
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADOS: EPIFANIA MALAMBO MADRIGAL Y OTRO
RADICADO: 18592-4089-002-2015-00031-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0019

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Por otro lado, y como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la
apoderada de la entidad demandante, no fue objetada,  el Juzgado, le imparte su
aprobación, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 446
numeral 3 del Código General del Proceso.

Por lo expuesto,  el Juzgado  Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.

En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE.

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación del crédito elaborada por la
doctora CASILDA PEÑA HERRERA, lo anterior con fundamento en lo establecido en el
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE.

Firmado Por:



 

 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADO: HERMOGENES RODRIGUEZ DUARTE Y

MONICA CHAVARRO
RADICADO: 18592-4089-002-2015-00032-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 020

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia presentada por la doctora
CASILDA PEÑA HERRERA.

Por lo expuesto,  el Juzgado  Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.

En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE.

NOTIFÍQUESE.

Firmado Por:

 

 



Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADO: MIGUEL ANTONIO ARANGO
RADICADO: 18592-4089-002-2015-00082-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0021

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia presentada por la doctora
CASILDA PEÑA HERRERA.

Por lo expuesto,  el Juzgado  Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.

En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE.

NOTIFÍQUESE.

Firmado Por:

 

 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADO: JARVI CLAROS MUÑOZ
RADICADO: 18592-4089-002-2015-00085-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0022

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia presentada por la doctora
CASILDA PEÑA HERRERA.

Por lo expuesto,  el Juzgado  Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.

En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE.

NOTIFÍQUESE.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADO: JARVI CLAROS MUÑOZ
RADICADO: 18592-4089-002-2015-00085-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0022

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia presentada por la doctora
CASILDA PEÑA HERRERA.

Por lo expuesto,  el Juzgado  Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.

En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE.

NOTIFÍQUESE.

Firmado Por:

 

 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07 B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADOS: SANDRA PATRICIA TAPASCO VICTORIA Y OTRO
RADICADO: 18592-4089-002-2015-00100-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0023

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia presentada por la doctora
CASILDA PEÑA HERRERA.

Por lo expuesto,  el Juzgado  Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.

En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE.

NOTIFÍQUESE.

Firmado Por:

 

 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADO: REINEL SILVA MONTAÑA
RADICADO: 18592-4089-002-2015-00105-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0024

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia presentada por la doctora
CASILDA PEÑA HERRERA.

Por lo expuesto,  el Juzgado  Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.

En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE.

NOTIFÍQUESE.

Firmado Por:

 

 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADO: JHON FREDY VARGAS BERNAL
RADICADO: 18592-4089-002-2015-00106-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0025

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia presentada por la doctora
CASILDA PEÑA HERRERA.

Por lo expuesto,  el Juzgado  Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.

En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE.

NOTIFÍQUESE.

Firmado Por:

 

 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADO: NELSON JAVIER SILVA ROCHA
RADICADO: 18592-4089-002-2015-00120-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0026

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia presentada por la doctora
CASILDA PEÑA HERRERA.

Por lo expuesto,  el Juzgado  Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.

En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE.

NOTIFÍQUESE.

Firmado Por:

 

 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADOS: DUBERNEY SERRATO ENCISO YOTRO.
RADICADO: 18592-4089-002-2016-00026-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0027

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia presentada por la doctora
CASILDA PEÑA HERRERA.

Por lo expuesto,  el Juzgado  Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.

En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE.

NOTIFÍQUESE.

Firmado Por:

 

 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07 B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADOS: JOSE ROBINSON MALAMBO ASCENCIO Y OTRA.
RADICADO: 18592-4089-002-2016-00072-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0028

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia presentada por la doctora
CASILDA PEÑA HERRERA.

Por lo expuesto,  el Juzgado  Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.

En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE.

NOTIFÍQUESE.

Firmado Por:

 

 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADOS: DIEGO FERNANDO ASCENCIO TIQUE Y OTRO.
RADICADO: 18592-4089-002-2016-00075-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0029

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia presentada por la doctora
CASILDA PEÑA HERRERA.

Por lo expuesto,  el Juzgado  Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.

En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE.

NOTIFÍQUESE.

Firmado Por:

 

 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADOS: BLANCA NIDIA GARZON CALDERON Y OTRO
RADICADO: 18592-4089-002-2016-00149-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0030

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia presentada por la doctora
CASILDA PEÑA HERRERA.

Por lo expuesto,  el Juzgado  Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.

En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE.

NOTIFÍQUESE.

Firmado Por:

 

 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADO: JOSE WILSON BATTA MELO
RADICADO: 18592-4089-002-2016-00154-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0031

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia presentada por la doctora
CASILDA PEÑA HERRERA.

Por lo expuesto,  el Juzgado  Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.

En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE.

NOTIFÍQUESE.

Firmado Por:

 

 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADO: EDIXSON ZAPATA LIZCANO
RADICADO: 18592-4089-002-2017-00005-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0032

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia presentada por la doctora
CASILDA PEÑA HERRERA.

Por lo expuesto,  el Juzgado  Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.

En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE.

NOTIFÍQUESE.

Firmado Por:

 

 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADO: DAYRON ALEXIS RIVERA MARIN
RADICADO: 18592-4089-002-2019-00146-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0033

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia presentada por la doctora
CASILDA PEÑA HERRERA.

Por lo expuesto,  el Juzgado  Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.

En consecuencia, comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE.

NOTIFÍQUESE.

Firmado Por:

 

 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A

APODERADO: DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA

DEMANDADOS: SANDRA EDILSA VALENCIA BENAVIDES

E IVAN OSPINA PERDOMO

RADICACIÓN: 18592-4089-002-2022-00002-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 034

El Doctor CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA identificado con C.C. N. 7.699.039,
TP. N. 102.611, actuando como apoderado Judicial del BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A, presenta demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, en contra
de los señores SANDRA EDILSA VALENCIA BENAVIDES identificada con C.C.N. 30.531.
801 E IVAN OSPINA PERDOMO identificado con C.C. N.96.361.724; de la revisión de la

demanda y sus anexos encuentra el Despacho que el título valor a ejecutar, esto es
el pagaré número 075606100003665 es copia de su original, por consiguiente y antes
de decidir sobre la admisión o inadmisión del proceso, se procederá a requerir al
apoderado de  la  parte demandante para que allegue por correo certificado el
título valor en original, como quiera que  para dar trámite a esta clase de procesos

es requisito sine qua non que se allegue con la demanda el original del título valor, lo
anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431
del Código General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y
demás normas concordantes
Por lo antes expuesto, el Juzgado,

D I S P O N E:

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que allegue por
correo certificado el original del título valor que se pretende ejecutar con este
proceso, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422,
430 y 431 del Código General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de

Comercio y demás normas concordantes.

SEGUNDO: Téngase al doctor CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA identificado
con CC. N. 7.699.039 y T.P N.102.611, como Apoderado Judicial de la Entidad
Bancaria Demandante, en los términos y para los fines indicados en el memorial
poder conferido, por lo anterior, se le reconoce personería para actuar.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.



Firmado Por:

 

 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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